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PROYECTO DE LEY PARA LA CREACION DEL SEGURO OBRERO, -
MEDIANTE EL AUMENTO DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE TODOS LOS --

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA PAGOS QUE SE VERIFIQUEN POR CONCEPTO DE TRABAJO, REGLAMEN-l . Í! TANDO EL rRECEPTO DE LAS FRACCIONES VII y IX DEL ARTICULO
M/VWO/r¿ L � :21

):; 

DE LA coNsT1rocroN :::::_ 
DE LA REPUBtrcA.

� f.ANt,i ... Considerando que entre nosotros la situaci6n del tra-
� 1."' ¿ ��ajador es en general sumamente precaria, a causa de que -
/1r;-J �];;._��o exiguo de sus jornales apenas le permiten subvenir a -
�} � -sus m&s urgentes necesidades, y que esta circunstancia es-

e.. agravada por la ausencia de hibitos de ahorro, que son-
indispensables para asegurarse contra las eventualidades -
de la rortuna, la ral ta de trabajo o la decrepitud natural 
causada por la edad; 

CONSIDERANDO que las rracciones VII y IX del artículo 
123 de la Constituci6n Federal se propusieron remediar es
ta situaci6n, concediendo al trabajador una participaci6n-
en las utilidades de las empresas a que sirven; pero hasta 
la recha ha sido imposible llevar a la pr&ctica las dispo-
siciones de la mencionada ley constitucional, a causa de -
que es muy dif'Ícil determinar dichas utilidades y además -
su determinaci6n ., aun en caso de ser posible, origina con!!_ 
tante pugna entre el capital y el trabajo, porque da lugar 
a discusiones y a desacuerdos, que la ley debe proponerse-
evitar o bien resolver de una manera conciliadora y venta-
josa para ambOSf 

CONSIDERANDO .asimismo que un c,lculo prudente permite 



afir mar que el período normal del trabajo de un hombre, es
de 25 a 30 años, y que una economía del 10% de los ingresos 
del trabajador durante ese período activo ., basta para permi 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA tirle crear una pequeña reserva ., suficiente para ponerlo a-

I 
J 

• salvo hasta donde es posible, de las penalidades de la ve -
jez ., y al mismo tiempo se garantizan los intereses de su fa
milia., y se le impone el hábito del ahorro que tan necesario
es a nuestro pueblo; se decreta:

PRIMERO. Todo patrono o contratista que emplee trabajo-
humano, ya se trate del Gobierno, de sociedades comerciales 
o asociaciones o de simples particulares, deberi-abonar so
bre los sueldos o salarios fijos de los empleados., obreros-
·º jornaleros., un 10% adici onal sobre toda clase de pagos -
que· se verifiquen por concepto de trabajo y esta cantidad -
se abonará al em.pleado o trabajador en las estampillas que-
crea la pre sen te ley.

Unicarnente se except6an del aumento del 10%, los pagos
que el Gobierno hace a los miembros del Ejército Nacional. 

SEGUNDO. Todo contratista de trabajo humano, ya sea pr� 
fesional ., técnico ., manual, doméstico o de cualquier otro g� 
nero ., deberá adquirir las estampillas especiales del traba-
jo, par a entregarlas a sus empleados o dependientes en pago 
del 10% adicional sobre el importe de todos los sueldos o -
jornales que hasta la fecha se pagan o que en lo de adelan-
te se pagaren. 

TERCERO.El Departamento o la secretaría del Trabajo, -
atenderá·a la expedici6n y venta de las estampillas del Tr� 
bajo,., . y cuidar! de que éstas puedan obtenerse :r&cilmente en
toda la Rep6b11ca;pudiendo valerse al efecto de las Ofici _
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nas del Timbre de cada lugar. 
CUARTO. El pago adicional del 10% sobre toda clase de -

sueldos o jornales, deberá acreditarse mediante las estam -
pillas a que se refieren los artículos anteriores, las cua
les serán entregadas en cada caso a lo:s interesados ., reser
vándose el patrono o contratista el tal6n de la estampilla-
como comprobante ., conservando en su poder el empleado o tra 
bajador la parte principal de la misma estampilla., la cual
podrá adherir en libretas especiales que al 'efecto serán -
proporci onadas por el uepartamento o la secretaría del Tra
bajo. El patr6n llevará un libro de movimiento de pago por
este concepto y en �1 fijará los talones., y rendir! un in -
forme mensual a la oficina correspondiente del movimiento -
habido durante el mes. 

QUINTO. Los trabajadores deberán presentar en las ofici 
nas respectivas del uepartamento o Secretaría del Trabajo ., 
las libretas en que consten las estampillas que han reeibi-
do ., a fin de que se abra una cuenta corriente a cada traba
jador, en la cual se hará constar el valor de las relacioba 
das estampillas. 

SEXTO. Un año después de que comience a estar en vigor
la presente ley, el uepartamento o la �ecretaría del Traba
jo entregará a cada trabajador una p611za, en la cual se ha 
r&n constar los de�echos que conforme a esta misma ley com-
peten al trabajador y a los contratistas o empresarios ., y -
al dorso de las mismas, se anotará año por año ., el saldo de 
las sumas que corresponden al trabajador, de acuerdo con 
las exhibiciones de estampillas que haya verificado. En las 
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p61izas se har&n constar el nombre y filiaci6n del tenedor y 
de los beneficiarios que cobrar&n el total de los ahorros --
del trabajador, en caso de muerte de �ste. 

SEPTDIO. La obligaci6n que se impone a los patronos y -
contratistas de pagar un 10% adiciona� sobre toda clase de -
sueldos o jornales, servir& para fijar las utilidades a que
se refieren las :fracciones VII y_ IX de 1 articulo 123 de la -
constituei6n, y, en consecuencia, dicho pago dejar& satisfe
cha la obligaci6n referida y eximir& a los industriales, :fa
bricantes y patronos de toda investigaci6n oficial a este --
respecto, en sus libros de contabilidad. 

LA INVEnSION DE LOS FONDOS PnOCEDENTES DE LOS PAGOS 
ADICIONALES. 

OCTAVO. El importe de los pagos adic ionales que estable
ce la presente ley, ser, recaudado por el Departamento o Se
cretaría del Tr�bajo, mediante la venta de estampillas ya re 
f'eridas., y ser& administrado por los mismos Depart amento o -

�- Secretaría, que podr& deposi tarllo con las seguridades debi -
das y mediante el pago de un r�dito no menor de 6% anual. 

NOVENO. con e 1 producto de los intereses que devengue el 
capital invertido en la forma que establece el art:ículo an
terior, se cubrir!n los gastos de organizaei6n administrat� 
va del seguro del Trabajo, y el excedente ., si lo hubiere ., -
se emplear& en la construcci6n de edif'icios para la instruc 
ci6n ·y en hospitales y asilos para benef'icio de los indigeE, 
tes. 
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PAGOS A LOS BENEFICIARIOS. 
- /. DECIMO. El :fondo de aporro constituido en :favor de cada

PRESIDENCJA DE LA REPlJBLJCA trabajador conf'orme a los preceptos de esta ley., s610 ser&
retirado en los casos siguientes: 

11 ! 

I. Porque el trabajador quede incapacitado para el tra
bajo de una manera de:finitiva., por accidente o en:fermedad _ 
incurable. 

II. Por decrepitud natural ., causada por la edad o por el
simple hecho de cumplir sesenta años. 

III •. Por muerte del trabajador. 
UNDECI:?tIO. Los trabajadores que se encuentren incapacita

dos en las f'ormas que establece. el artículo anterior ., pod.r&n 
retirar el saldo de sus ahorras ., de acuerdo con la cuenta -
eorriente que les llevar& el Departamento o secretaria del -

Trabajo; debiendo conf'rontar dicha cuenta con las estampi -
llas que obran en su poder y con las anotaciones y liquida -
ciones anuales contenidas en las p6lizas respectivas. 

DUODECDW. En caso de muerte del trabajador ., el bene:fici!. 
rio señalado en la póliza recibir& las sumas �1e eorrespon -
dan al trabajador., sin que sea necesario m,s requisito que -
la identif'icaci6n de dicho benef'iciario a juicio del Depart� 
mentó o Secretaría del Trabajo ., y sin que sean menester pro-
eedimientos testamentarios., salvo que los bene:ficiarios sean 
menores y aun en este caso ., bastar& con que se acredite la -
patria potestad o el nombramiento de tutor, para poder veri-
:ficar el pago. 

DECIMOTERCERO. Esta .ley ser& considerada como org&niea 
de las :rracciones VII y IX del artículo 123 de la Constitu _ 
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ci6n, y ser! obligatoria en toda la Hep6blica, comenzando a 
regir a los seis meses de su promulgaci6n. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
M�xic o ., 2 de junio de 1921. 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 
Ci · Co 1A, .,. pv'1

JDG. 
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SEGURO . OBRERO ' 1 

Proy�cto de ley presentado por el ciudadano Presidente de 
la República· al Congreso de la Unión. 

Diciembre de 1921. · 

Considerando: que en la ·vida moderna de los pueblos el ver
dadero pap.el del Estado es el de buscar un equilibrio social que 
ponga a cubierto de la indigencia a las clases que, careciendo de 
bienes de fortuna, no cuenten con más patrimonio, para subvenir 
a las necesidades de la vida, que su esfuerzo personal ; 

Considerando: que cada trabajador, cualesquiera que &ean su 
categoría, edad o sexo, que desarrolla un esfuerzo personal -in-" 
telectual o material� en favor de la riqueza privada, de �a que se 
derivp. la riqueza pública, debe ser considerado como un factor de 
prosperidad y engrandecimiento nacionales, que obliga la gratitud 
y .la atei:ición del Estado, para · velar por su bienestar; 

Considerando: que la 91ayor parte de las desgracias que afl}
gen a las clases trabajadoras no tienen su origen en la falta -de 
leyes, sino en las dificultades. para su aplicación, que convierten 
los derechos legales en simples derechos teóricos, porque dejan a 
los propios trabajadores la tarea de exigir su cumplimiento y cuya 
realización tiene que desarrollarse dentro de· una legislación com-
plicada, tardía y costosa ; ·

Considerando : que las leyes relativas que se han promulgado 
hast� hoy, · se limitan a crear derechos y obligaciones entre traba-

-jadores y patronos, enfrentando siempre a estos dos factores para
que se exijan el cumplimiento de dichas leyes y creen continuas
fricciones entre el capital y el trabajo, ya que se deja a cada uno
la interpretación de sus propios derechos y obligaciones y no se
señala más camino para las controversia.s que el que determinan

. las mismas leyes, camino que, en la mayor parte de los casos, no
está al alcance de las clases trabajadoras por lo complicado, tardío

. y costoso de los procedimientos, que ·las obligan casi sieJnpre, a
. acudir al .recurso de la huelga, para que_ los patronos les 4�g�qi
just_i<;ia, _ _créal!�º- a�í. confHctos que redundan si_empre_ en pe_rjuj�ié_),

., 
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tanto 4e los' trabajadores cg:µio º-�l ca_pitat y _p9r. c<;msig!!i�il.t� del 
Estado·-y ."ahondando á"demfts los prejuicios y enconos que entre es
tas dos clases se han venido suscitando, desde que los trabajadores, 
en un noble anhelo de bienestar, buscan los medios de exigir una 
compensación más justa para su trabajo y mayores garantías pa
ra los casos de accidente o muerte de los trabajadores; 

Considerando: que en los últimos tiempós, una gran parte de 
los legisladores, ha tomado como base de su legislación s..us propias
ambiciones políticas, promovi�ndo reformas que por su �specto 
teórico-legal halaguen a la mayoría de las clases trabajadoras y 
que por su aspecto de ap�l�ación complicada halaguen también a 
las clases capitalistas, ·por" la facilidad que las mismas leyes pres
tan para su evasión ; 

·Considerando: que sobre· las bases ya conocida� no podríu
buscarse ningún medio de menguar los conflictos que vienen sür
gien<lo entre el .capital y el trabajo y de conjurar los males que 
estos conflictos originan, porque mientras mayores derechos se 
creen y mientras no se desvanezcan las dificultades para su aplica
.ción ·aumentará, seguramente en razón directa el número de· fric-
cio�es y de . conflictos ; 
. Considerando: que la promulgación de leyes ainbiguas de di

fic:Í.l aplicación no. trae ningún beneficio para las clases· trabaja
doras y sí .dasalientos para las clases capitalistas que se considei�an 
.en posición falsa, porque las leyes no la definen con ·toda claridad ; y 

CÓnsiderando: que la realización de esta .. reforma no podría 
ll�varsé al terreno de la práctica sin la federa¡ización de la legis
lación relacionadft con el trabajo y máxime cuando no existen ra
zones de lógica ni de moral, que puedan conceder distintos, dere
chos a los ciudadanos de una misma ·República en el orden �ocial 
Y. moral· .' . .. .- . 

. ' . . 
. El que suscribe, hondamente preocupado por el cumplimiento 

:de su elevada misión y después de estudiar en. su origen ·1os males 
que se trata de corregir, .... ha· negado· a la. conclusión de - qlle la. única
forma de garantizar en eL terreno de la. práctica a todas las clases 
laborantes, que no serán -víctimas de la -indigencia cuando por edad 
o por accidente del trabajo. estén incapacitadas materialmente pa
-ra devengar un salarió r�muiie;rativo, y de garantizar tamb;ién a.
est�s .. :mismas clases . laborantes, que· cuando la muerte .sor:
prenda a cualquiera.de.sus miembros, seráh,atendidos por eLEs
tado en sus. necesidades más ingenfos sus familiares; ya en forn1a 
del Seguro del. Trabajo, ya en for·ma de Pensión· por· Jubilación,· 
ya en forma de Pensi(m por Accidente, etc., etc., es la de ·que 'el pro� 
pio Estado se encarg\J.e de buscar de equilibrio social, creando una 
contribución que deba· pagar el capital, igúal a· un diez pt,>Jj·. ciehto 
.sobre.: todos los pagos que se hagan por concepto de trabajo¡ _c-uaJ-·
.quiera ·que ·sea--su_ natu�ale�a, ·p.ara.�c-i.'-e�r;-0on-· esté'.irigreso l::i--Ré
:Séi':v�a. dé. Estado�:: qtie-.·-servirá para a tendB°r·. ·cori- 0 tóda>-eportúnidád, 

/ 
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los dere�ho� que sérán creados por esta misma· ley en favor· de 
las clases laborantes del país, definiendo así la situación legal del 
capital invertido en nüestro territorio, y asegurado así esos de
rechos. prácticos que el Estado se obliga a satisfacer p_ara todai., 
las clases trabajado'ras. 

Proyecto de Ley 
Artículo l.º--Se considera dentro de los beneficios de la Ley 

del Trabajo, a todos los trabajadores, cualesquiera que sea su edad 
y sexo, en todo el te_rritorio nacional. 

Artículo 2.º-Se considera como trabajador a todo el que eje
cute uñ. trabajo personal-·material o· intelectual a· cambio de uu 
salario determinado, cualesquiera que sea la categoría de su em-
pleo, su edad o sexo. · 

· 

Artículo 3.º-Se considera como patrono a todo el que paga 
los t:ra:baJos a que se· refiere- la cláti.sula anterior, sea- empresa pri-
vada de c·u'alquier clase o entidad política. 

.Articulo 4.º-Se crea un impuesto que no exced_erá. del �foz 
por ciento adicional, sobre· todos los pagos que se hagan en el te-
rrito:rio ·nacional por concepto: de trabajo. 

Artículo 5.º-El impuesto anterior constituirá la Reserva de 
Estado, para atender con ella los derechos de- esta misma -ley ciea 
en favor de las clases trabajadoras del país. 

Artículo ·6.º-.El -impuesto ·a que se .. refiere el· artículo. 4.º, se
considerará como la participación de utilidades que- prevé el ar; 
tículo 123 de la Constitución y releva al capital de dar una nt1eva 
participación por est� mismo concepto. 

Articulo 7.0-Los d�rechos que esta Ley otorga. e:11- favor de. 
los trabajadores, se dividen en tres clases: . . 

r,-.Indemnizaciones _por accidentes del trabajo. 
II.-J ubiladóI_J. por .vejez de los trabajadores, y 
III.-Seguro de. vida de los trabajadores. 
Artículo 8.º-Los acci_dentes del trabajo se dividen en tres ca-

tegorías para los efectos de esta Ley : 
. I.-. Los de carácter permanente y que incapacitan totalm'ente 
al accidentado para el ejercicio de cualquier trabajo remunera-
tivo; · 

. II.-Los de carácter: permanente y parcial que resten solamen
te. a 'la víctima una parte de. sus facultades :adquisitivas en ·el' des-
empeño de su trabajo, y 1 

\ 

� ' 

rri-Los de carácter transitorio que sólo incapacitan tempo
ralmente al trabajador para la reanudación de sus labores. 

· Indcmnizac-iones por accidentes
__ _.,_ Artícul-Q-· 9.º-En · los casos de accidente ·a que se r�fiere Ja
cláusula primera del articulo . anterior, el Estado ministrará:.· al 

•
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accidentado una pensión ·igual al setenta. ·y · .chico por cien to del 
salario qu-e disfrutaba ·en el n1omento del accidente, m:iientras -
viva. 

Artículo 10.º-Si la muerte ·de· nn accidentado de los co1n
prendidos en el artículo anterior ocurriese dejando éste viuda e 
hijos menores de edad, el Estado continuará ministrando las dos 
terceras partes de la pensión en los siguientes términos : 

. A,.-. Si la viuda del extinto no tiene hijos, disfrutará de la 
pensión mientras viva, siempre que no cam_bie de estado, púes en 
caso contrario, este solo hecho determinará la supresión de la 
pensión al:udida. · 

B.-Si la. viuda, al ·ocurrir la muerte del accidentado, tiene 
hijos menores varones, el Estado .continuará ministrando a ésta 
la pensión hasta que el últin10 de dichos hijos alcance su mayor 
edad. · · 

. C.-Si al acaecer la muerte del accidentado, éste deja h_ijos 
menores de edad y huérfanos, la pensión se seguirá ministrando 
por el Estado a éstos, por condnct9 de sn tutor, hasta que al�ance 
el último su· mayor edad. 

D.-Si la viuda del accidentado perdiera la vida y Jos hijos 
no hubiesen llegado a st1 mayor edad, la pensión seguirá minis
trándose por conducto de su tutor hasta que lleguen a su mayor 
�dad. 

. . . ' 

E.--Los hijos naturales, para los efectos de esta Ley, tienen 
los mismos derechos de los hijos legítimos, cuando éstos no exis-
tan. 

• Accidentes varcia,les y de carácter permanente 
Artículo 11.º-Los a�cidentados comprendidos en la cláusula 

segunda del artículo 8. °., tienen derecho a recibir del E�tado una 
suma igual al setenta y cinco por ciento de la merigua que causó 
el accidente sufrido en su capacidad adquisitiva, mientras viva o 
�ea jubila�o. · . 

Artículo 12.º-Si el accidentado a que se refiere el artículo 
anterior muere antes de ser jubilado, queda con1prendido ep. los 
beneficios del Seguro. 

Artículo 13.º-Los accidentes de carácter transitorio quedan 
a cargo de los patronos, quienes están obligados a proporcionar 
a los accidentados las atenciones médicas y pa_garles · el sueldo 
íntegro que disfrutaban, nüentras dure el impedimento y siem-
.pre que el término no exceda de noventa· días. 

Artículo 14.º-Pasando los noventa días, quedan comprendi
dos dentro de los beneficios que esta Ley concede a los que sufren 
un .. accidente ·del trabajo que les· pro4uzca · incapacidad perma
nente. 

/ 
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·· A1•ticulo 15.º-Si el· lesionado recobra su capacidad para voi-..
ver al trab�jo, el estado queda relevado de la obligación respec
tiva. 

, . Jubilaciones 
Articulo 16.0

-· Todo trabajador tiene derecbo. a pedir. su. jubi
la:ción y· el Estado está obligado a concedérsela, · dentró de las si
guientes bases: .. . . . 

I.-�a jubjlaeiqn por treinta a_ños de trábajo, da derecho . a 
una: pensión por parte del Estado, igual al cuarenta po·r ciento 
del. sueldo medio de que disfrutó- durante ·ese período. de trabajo. 

II.-La jubilación por cuarenta años de trabajo, concede el 
mismo derecho, solamente que la cuota· ascenderá al cincuenta y
cinco por ciento. · , . · 

�II.-La jubilación por- cincuenta años concede 'igual derecho: 
con la diferencia de que la cuota será de un setenta por ciento. 

Articulo 17.º-A la muerte de un jubilado, pasarán sus d�re
chos en la sigui en te forma : 

. A.-Si acaeciere la mlierte de un jubilado teni�do espo�a, 
ésta seguirá percibiendo la pensión reducida a sus dos terceras 
partes y solamente perderá ese derecho, por muerte o cambio de 
estado. · 

B.-Si aeaeciere la muerte de ·un jubilado, teniendo hijos me.
nores, éstos continuarán disfrutando de la pensión mientras. fo 
·sean. , 

Seguro del Trabajo 

Articulo 18.º-El Seguro del rrabajo lo constituirá una suma 
que el Estado deberá entregar a los familiares de todo trabajador 
que muera después de la vigencia de esta Ley y cuálquiera que sea 
la causa de su muerte, siempre que al acaecer ésta deje viuda, hi
jos me11,ores, padres ancianos qut no estén capacitados para ·tra
bajar y no estén jubilados, o hermanas huérfanas menores de edad, 
siendo su monto proporcional al período de tiempo que haya tra
bajado el beneficiario después de la promulgación de esta Ley. 

Articulo 19.º-Con objeto de que los beneficios del Seguro 
sean enteramente prácticos, el trabajador deber.á declarar previa
mente quién .o quiénes deben ser considerados como beneficiarios 
si ecurriese su muerte. 

Artículo 20.º-Solamente pueden alcanzarse los beneficios del 
Seguro, cuando el finado deje esposa, hijos menores de edad, pa
dres ancianos que no estén dentro de los beneficios de la jubila-
ción o hermanas mujeres, menores de edad. 

Articulo 21. º-Para los efectos de la jubilación y del Seguro 
que esta Ley establece, el tiempo extraordinario será· considerado. 

,, 
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�mo� doble, �iempre qtie sea.-�obradó, copio doble, según. -lo previene 
la Constitución; , . , · -· - . ·_ · .. · ... . 

· Artículo ·22.0
-· No quedan coní'prendidos· dentro 'de los· be:t;1.e

:ficios que esta Ley establece, l)Or accidentes, pensiones y jubila
ciones, los miembros ,del Ejército Nacional,' porque en su propia 
legislación están establecidos lós beneficios a que tienen derecho 
po.r .e�tos conceptos.. _ : . .. 
·.· �- .. Artíc�lo

. 
23.º-' Quedan comprendidos dentro ·d� . .'los·- .berieficiqs·<lél ··seguro que esta Ley ·establéce, todos los miembros. del· Ejé� 

cito -Nacional. · · 
• ' • • • ·- • .L 

· _ 4,rtículo. · .24. º-El fondq· ·.de · reserva .. creado por �l · impu�to 
que: ��tabiece: esta, Ley . será invertido en Ins.titucio-n:es -qe··- Cré
dit0 · qu� tiendan a fac;ili tar el. desarrollo: .de la - riquez� · púbJica y 
muy . principalmente e11:. In�tituci0nes de Cré!}ito que den_ fa�Jlida-. ,, 
des a las clases, trabajadoras para obtener pequ�ños: empréstitos 
con un Ínt�rés moderaqo; así- como ·pa;ra- abrir tréditos . . a compa
ñía�· que quieran cor:i.struir habitacione� ·_ en condiciones ventajosas 
p�ra que con facili_dad ·puedaD:- ser a4quiridas_ por los . mismos. tra
bajadores. 

... " · , . . _. . _ · · .. . .. ·. · : 
:· Artícu.19 '25/-' El' Estado· está óbliga:do a velar p'Or que. todas 

las inversiones que se hagan con el fondo de reserva:, estén debida 
y ampliamente ·garantizad.as, ya-que .él será �L inmediatO' respon-
sable. de su manejo. · 
·":.�. ·. No. puede tijarsé .. désd�· lúego :el µiontó Üe' cada urio· ��- los se
guros a qué esta• ley Se· refiere-, porque se hace indispe·nsable una 
gran suma de datos y estadísticas que se están tomando para ·fijar 
estas cifras y fundar las cuando el proyecto pase a las Cámaras 
para su discusión. . , 

El que suscribe considera· que las reformas al párrafo I y a 
las bases IV, VII y IX del artículo 123 constituci9U�tl ·que c_qp.tie- > · 

ne. �$te . proyecto. que .va. a ser sometido· �. la ·c9ns_ideraci{>n.� d.e l�s
<Jámiras Legislado.ras, e:q. el próximo período .ordinario· de sesione� 
enc�e�·ra tal trascende_ncüt p_ara la vida futura de n1,1�stra Na-· 
ción, que se h�ce indispensable q-q.e lo �onozcan con toda opqrt1-1� 
nidad cada uno -de los habitantes de la. Repúb�ica que pueda ha
cerlo, para que éstos, al estudiarlo, debidamente, emitan cori. toda 
libertad su opinión; y considePa, igualmente,. que ese trascenden: 
t�l. pr9yecto ·debe ser estl�diado con todo:. interés por cada 'Q.n.o de 
l9;s ciudadanos que :figuran como cand�datos· ·a ·Dip;utados ·y--Sen�
dores en las elecciones que se aveqinan en el próxi�o me� de Julio, 
para que si así lo estiman conveniente, lo jncluyan en su progra
ma d��trq de las. Cámaras 9. decl_aren �u incon{ormidad .c.on el 
proyecto aludido,· para que .al depositar su- �oto lo� -�iudag.anos 
todos .de �a República, sepan_.de antemano :si su r�presen:t�.P-·t� ap·o�
yará o combatirá este .pr_oyecto,. - seg�n el deseQ que· sus _propios- co-. mJte.n.te� expongan. · . · · · 

_ , ' --·� .. ' _ , . ·· ·· · .. · 
,.. . 'El . que susc,ribe, hace un llaip-adq sincero --a· todos lQs _j)�riód-i-

, 

•



• 9
cos independientes de la República, para que den a este proyecto 
toda la atención necesaria y estudien las ve:p.tajas o desventajas 
que pueda reportar su implantación para todas las clases socia
les y para el pais y excita de una manera muy sincera también a 
todos los ciudadanos de la República para que· mediten su alcance 
y traten de orientar la opinión pública en el sentido que· más con
venga a los intereses de la colectividad. 

La reglamentación de la Ley anterior tiene que quedar enco
mendada a estudios posteriores de mero detalle, y el que suscribe, 
considera que la parte fundamental del proyecto está expuesta con 
verdadera claridad para que sea facilmente interpretada por to
los dos que la conozcan. 

México, D. F., 9 de· diciembre de 1921.-El Presidente de la 
República, A. Obregón . 
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